
   

 

 

En Madrid, a 25 de noviembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, clasificación, habilitación profesional, adscripción de 
medios y de la obligación de aportar la garantía definitiva, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE TACO POR PLACA 
ADHERIZADA EN ZONAS DE SOLDADURA Y CANALETAS TRANSVERSALES EN LÍNEA 10. TRAMO: 
COLONIA JARDÍN-JOAQUÍN VILUMBRALES (Licitación 6011900364). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

En el apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, 
PCP), se exigen, entre otros, los siguientes medios 
personales: 

 

Nº 
personas 

Función Experiencia / Requisitos Disponibilidad 

2 Capataz 

Mínimo 5 años en obras 
de superestructura de vía 
(obras clasificadas con 
categoría Grupo D 
Ferrocarriles Subgrupo 01 
Tendido de Vías según el 
Certificado del Registro 
Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del 
Ministerio de Hacienda y 
Función Pública) 

 
100% 

4 Oficial 

Mínimo 5 años en obras 
de superestructura de vía 
(obras clasificadas con 
categoría Grupo D 
Ferrocarriles Subgrupo 01 
Tendido de Vías según el 
Certificado del Registro 
Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del 
Ministerio de Hacienda y 
Función Pública) 

 
100% 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

 
En el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP se exigen 2 
personas para la función de 
Capataz y 4 para la de Oficial 
(con la experiencia, requisitos y 
disponibilidad indicados en el 
citado apartado), mientras que 
en la documentación presentada 
sólo figura una persona para 
cada una de estas funciones (1 
Capataz y 1 Oficial). 
 
Deben presentar la 
documentación acreditativa 
correspondiente, conforme a lo 
indicado en el referido apartado 
24, del otro Capataz y de los 3 
Oficiales restantes.  



   

 

 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. […]  
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